
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de abril de 2009 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar
durante el segundo trimestre natural del año 2009 a las cuentas que la
Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2009081334)

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 5.2 y 3 del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el segundo
trimestre natural del año 2009 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,831%.

Mérida, a 3 de abril de 2009. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Acondicionamiento de la
EX-103, de Puebla de Alcocer con Llerena a EX-201, por Llerena, tramo:
Monesterio-Calera de León”. Expte.: OBR0508233. (2009060982)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0508233.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

c) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la EX-103, de Puebla de Alcocer con
Llerena a EX-201, por Llerena, tramo: Monesterio-Calera de León.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 188, de
29/09/2008.

Martes, 14 de abril de 2009
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